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AVISOS 
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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 116 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que con fecha 15 de octubre de 
U69 el Congreso Nacional mediante Decreto N• 62 dejó 
01211i.os del pago de impuestos municipales, servicio de agua 
1 de enegría eléctrica, a loa vecinos de los municipios que 
aufrieron la agresión armada salvadoreña ; 

CONSIDERANDO: Que el Decreto en cuestión tenía 
úni<amente la vigencia de un año; 

CONSIDERANDO: Que todavía persisten las razones 
que indujeron al Congreso Nacional a dispensar Jos im
puesto¡ y servicios antes mencionados. 

Por tanto, 
DECRETA: 

Arl:!culo 1•-Los vecinos de los Municipios de Caridad, 
Aramecina, Goaseorán y . .Alianza, en el Departamento de 
~alle; Cololaca, Guarita, Valladolid, San Juan Guarita, La 
.~ Mapulaca y Virginia, en el Departamento de Lem

jllr&, ta Elena, Cabañas, Santa Ana, San Antouio de 
11 Norte, ~toro, Lauterique, Yarula, Guajiquiro y Mer
::.. ~ente, en el Departamento de La Paz, Colomon
lamento de t:'~nio, Santa Lucía, Magdalena, en el Depar
eedes, tibucá; La Labor, San Marcos, Sinuapa, Me~ 
Ooottpeq Santa Fé, Concepción, San Francisco del Valle y 
erentos dw¡; en el J?epartamento de Ocotepeque; quedan 

1 Bllergí e ~ .de.1n1pueatos municipales, servicio de agua 
llltatal 

0
° e éctrica, cualesquiera que fuese el organismo 

~~leudaren autónomo que suministrare estos servicios, que 
.00 a part¡ ~Jala fecha y los que causaren durante un 

' r fecha de vigencia de este Decreto. 

q¡ et~~o 2'-~ vecinos de !.os lugares mencionados 
Jlllesto SObre la~ nor, quedan exentos del psgo del Im
!111! dicha ren nta que _adeudaren hasta 1s fecha, siempre 
liMiicadaa en eltaArtl11e hubiese originado en las localidades 

. culo 1• de este Decreto. 

~~te El ~bi;ern.o Central de la República fi
llllllea ~ subsidios adecuados, los gastos e inver
ltllle lleerefO en los municipios a que se refiere el pre-

!itiewo . 
~ 4e .loe .._Deelá.rase en suspenso las disposiciones 
ll!itJa apt..i~08 estatales o autónomos que afec-

Artiealo lit este Decreto. 
~ el dla de ';:a Presente Decreto entraré; en vigencia 

II&DelóD. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y W!D. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

S.AliUEL GARCIA Y GAR~. 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1971. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta B. 

DECRETO NUMERO 119 

La siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

LEY ORGANICA DEL COLEOIO DE PROFESORES 
DE EDUCACION MEDIA DE HONDURAS 

TITULO 1 

Capitulo 1 

CONSTITUCION Y DOMICILIO 

Articulo 1•-El Colegio de Profesores de Educación 
Media de Honduras es una Institltción de carácter profesio
nal con personalidad juridica y patrimonio propio, se regi
ré; por ls Ley de Colegiación Profesional obligatoria, por 
la presente ley, su reglamento y demás leyes que le sean 
aplicables. El domicilio del Colegio seril la canit•l ne la 
República, y sus siglas serán las siguientes: COPEMH. 

Ol.pitulo u 
DE LOS FINES 

Articulo 2•-El Colegio de Profesores de Educación 
Media de Honduras, persigue las siguientes finalidades: 

a) Contribuir como cuerpo colegiado a 1s defensa de la 
soberanía nacional y de 1s integridad de la República; 

b) Proteger el ejercicio de 1s carrera. del Magisterio· 
e) Velar por la aplicación correcta. de las leyes que re

gulan 1s educación; 
d) Proteger la h"bertad de cf.tedra; 

Pasa R la p6g!Da N9 8 

DEGT
Rectángulo
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A V 1 S O S do de tres metros ~einte centlmetros Para MeJ·o S . 
por tres metros tremta y cuatro cen- r egurilad 

REMATE 

timetros; un comedor, por tres por 
cuatro metros, con sus chineros co- Haga sus public:ac:i.ones 
rrespondientes; una cocina, de dos el Diario Oficial LA GACf:ren 
metros se~enta centíme:ros por tres y procure mandar los , . A, 
metros cmcuenta centímetros; un le d . ~ 
dormitorio para sirvienta, de dos me- . s e sus aviso~ con toda c1a. 
tros cuarenta centlmetros por tres nd01d para evitar eqaivaca, 
metros cincuenta centímetros; un ciones. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1' de Letras de lo Civi~ de este 
departamento, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día sábado veinticuatro de abril del 
corriente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Una casa sita 
en el barrio San Rafael, antes La Pre
sa, de esta ciudad, siendo dicha casa 
de una sola planta, paredes de piedra, 
compuesta de nueve compartim1en
tos, detallada así: una sala, de tres 
metros cincuenta centímetros por 
cuatro metros; tres dormitorios: el 
primero de tres metros veinte centí
metros por cuatro metros, el segun· 

cuarto para Jos servicios sanitariOS, 
de un metro ochenta centímetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro de un metro cincuenta centímetros 
¡x;r dos metros treinta centímetros. 
la citada casa tiene sus instalaciones 
completas de servicios sanitarios. 
agua potable, corrienté eléctrica y 
cloaca ; está totalmente enladrillada 
de cemento; Jos cielos son machihem
brados, y toda ella cúbierta de tejas; 
construida en un solar que tnide Y 

y limita así: por el Norte, de occidente 
a oriente, treinta y un metros novel!-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

1 

Tegucigalpa. D. C., Honduras, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZ.A.CION OFICIAL DE MONEDAS EXiRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA. REPUBIJC.A. 

ComprO' 

Dólc:r ....... -·· .... L 2.00 
Colón Salv. _ 
Quetzal 
Colón C. R. 
Córdobas 
Peso Me11:ieono 

o 7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 
OJ58527 

V~tt~.tcr 

L 202 
'0.80 
2.00 
o 301887 
0.285714 
0.1609 

Onza Troy de Oro Fino L 70_00 

L 

ClROS MONEOA METJUJCA. 
Compra Compra Vnta 

~ 00 L 202 L 198 L 2.02 
oso 0.7920 0.80 
200 1.98 200 
O 3QlBB7 0.298868 0.301887 
0.285714 o 282857 0.285714 
o 160128 e tBI4 

Onza Troy ¡gua! a· 3 Ll 03 gramos 

COTIZACION NO OflCI.A.L DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLARES I.EMPIMS 
Libra Esterlitla $ 2.32 L 4.64 
Franco Francés ... 0.1813 0.3626 
Franco :Belgc:t o 020155 0.04031 
Franeo Suizo . ...... 02328 0.41556 
Mareo Alemán ll27SS 0.5510 
Flodn Holandés Q2782 0.5564 
Corona Sueca 0.1935 Q.gfj?O 
Libra 0.001607 0.003214 
Pese!~ 0.0144 0.0288 
Dólar Conod!Pnse 0.9925 1.98SO 

N O T A S: 

1.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acreditados 
al tipo de cambio de CCR. 6.6215 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del infonne semanal del Ftrst Natto
nal City Bank de New York. 

3.-Parf\ evitar especulactones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Hondunts autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-EI Baneo Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais al precto 
de N ew York, menos los gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA. 
Tef& del D~pto_ de Cambios. 

ta y seis centímetros, con propiedad 
del señor Alvaro Romero; por ~ 
Oriente, de norte a sur, un metro 
ochenta y dos centímetros de . 

d
. . • ' aqw 

con lreCC!On al Suroeste, veintiún 
metros ochenta y dos cent!metros, 
con propiedad del señor Eugenio M~ 
lina, calle de por medio; por el Sur, 
de oriente a occidente, d~ me
tros, con propiedad del señor Rafael 
Callejas, calle de por medio; por cl 
Occidente, de sur a norte, diecisiete 
metros, con propiedad del señor Ra· 
fael Callejas, calle de por medio; por 
el Occidente, de sur a norte, diecisie
te metros cuarenta y cinro centím.,. 
tros, cerrando as! el perímetro, con 
propiedad de Rafael Callejas, dada 
en promesa de venta al señor Anto. 
nio Ochoa Alcántara. El soiar deslin· 
dado tiene una extensión superficial 
de 442 metros y 50 centímetros. Ha· 
cia el lado oriental han ronstruido y 
en calidad de mejoras, un apartamen· 
to de dos pisos, de largo de la casa. 
por cuatro metros de ancho; coro· 
puestos de dos salones, uno en cada 
piso, construcción de piedra, pisos de 
cemento, cielos machihembradoS, pin· 
tada, etc. Dicho inmueble se eneueno 
tra inscrito a favor del señor Car· 
los A. Zúñiga, con el número 44L 
folios del 393 al 395, del tomo 81, del 
Registro de la Propiedad, de este d~ 
partamento, y se rematará Jl8:"' .ha· 
cer efectiva la cantidad de V e111tidós 
Mil Seiscientos Ochenta y Nueve 
Lempiras con Treinta y un CentaVOS 
de Lempira (L 22.689.31), int~ 
y costas que e¡ señor Carlos A. z~o 
ga, es en deberle a la Pan ~ 
Life Insuranee Company. Se ~ 
que por tratarse de prin!et'll ~"" ~ 
ción, no se admitirán postores ~ 
no cubran las dos terceras partes tjdad 
avalúo, el cual asciende ~ la~ 
de SeSellta y Cinco Mil de 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de~ 
1971. 

J Dan 'aliiÍll CruJ C., 
o .,....J o 

Secretario· 

Del17 M. al12 A. 71. 
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LA GACETA_ REPUBLICA DE H_Ol'IDURAS~ ~ 'l'EGUCIGALPA, D. C., 20= D_E -~~0 DE 1971 

~RIO El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá-
TJTVL _ brica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 

El infrascrito, Secretario ~~~ J;z- hace saber: que con fecha quince de febrero del año en curso, 
[.etr8S de esta Seccwn u- se admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro y depósi-

gad<> de bUC:, y para los efectos 
,¡¡cia1, al pú sab~r: que con fecha 19 to de una marca de fábrica.-Señor Ministro de Economía y 
de Jey. blllltl de 

1970 
el señor Da- Hacienda.-Yo, Juan R. Morales, mayor de edad, soltero Abo

de di~~ mayor d~ edad. casado. gado, Colegiado con el N' 414, de este vecindario, accionando 
nieJPmel~til, Y de este vecinda- en representación de la Empresa "Industrias Mena, S. de R. L.", 
perito M tó solicitud de Titulo Su- (INDME), también de este domicilio, con todo respeto compa
rio, p:esen un lote de terreno ubicado rezco ante usted solicitando el registro y depósito de la marca 
pietorJO de llamado La Ruidosa, de fábrica de mi representada, consistente en la palabra: 

~·.e1· 1:rde!municipiodeE!Por- PASTA ITALIA GRAN LUJO 
l~ este departamento, el que 
venltÜmitndo· al Norte y Este, con 
está ,

0 
¡¡, standard Fruit Com· 

terrenos ... - . 1 . 
. al Sur, con montana nacwna , 

pany '()eSte con terrenos de Alfonso 
Y al , • e gemández. Angel Rodnguez . . Y 
V'wente Sierra: inmueble que se . en
cuentra cercado con alambre espiga
do; cultivado con c!'-Íé, 6 manzanas, 
3 manzanas utilizadas con una casa, 

rral, chiqueros y patio de la casa, Y 
:resto de reserva para cul~v~ ne
cesarios; inmueble que adqumo por 
compra hecha al Doctor Juan Monto
ya Alvarez y a Jannette de Kawas, 
y qUe por no tener título inscrito, . es 
que solieita el presente Supletono; 
ofreciendo como testigos : Alfonso 
Hernández, Federico Satani y Angel 

le sirve para distinguir, amparar y expender los productos que 
fabrica, como ser pastas alimenticias y productos dietéticos ,y 
la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen 
dichos productos, grabándola, imprimiéndola, por medio de eti
quetas o cualquier otro procedimiento usado en el comercio 
o en la industria. Acompaño las diez etiquetas y el clisé, con 
los documentos requeridos por la ley. Al señor Ministro pi
do: admitir la presente solicitud con los documentos y el 
clisé que se acompaña, y juntamente con la carta poder que 
acompaño, la que presento razonada para que se me devuel
va resolviendo en su oportunidad lo que proceda en dere
ch~.-Tegucigalpa, D. C., treinta de diciembre de mil nove
cientos setenta.-(f) Juan R. Morales, Carnet N' 414". Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

Rodriguez; todos mayores de edad, 10 20 30 M 71 
1 ' y - . casados. hondureños, y vecinos os 

dos primeros de esta ciudad, y el úl
timo de El Porvenir.-La Ceiba, 6 
de enero de 1971. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

19 E., 18 F. y 20 M. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y lla.rcas de Fábrica, depet> 
dien~ de la Secretaria de Econom•• 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero de¡ año en cur
~· ~ admitió la solicitud que dice: 
Registro Y depósito de una marca 
de~ábrica.-Poder Ejecutivo.-Secre
laria de Economía y Hacienda.-En 
represe •--" Corpo n':"""'n de la compañía Calgon 
liada ra~n, una corporación organi
dei ~existente conforme a las leyes 
""' . o de Delaware manufacture-. ..., industria! • 
llliciliad es .Y comerciantes. do
Ea!ad os en la CIUdad de Pittsburgh, 
U••> 0 

de Pensuvania. Estados 
ouuos de Am- . 

(P.o Bo enea, cuya dirección es 
· X1346) • ioutto· •. segun el poder ad· 

a ~ l'espet¡¡OS&mente comparezco 
·el registro y depósito, co-

mo marca de fábrica nacional hondu· 
reña de la marca de fábrica que se 

denomina: 

CHEMVIRON 
según el clisé, marca que sin distin
ción qe tamaño, color o diseño espe
cial. ampara, distingue y protege 
artículos y productos químicos indus
triales, para el tratamiento y la 
purificación del agua, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos. o a los envases, recipien
tes, receptáculos, frascos. cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos Y 
envoltorios qne los contienen por me
dio de impresiones. grabados etique
tas, marbetes, estampados. placas, 
relieves, estarcidos. y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria. para todo Jo cual se agregan 
los demás documentos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C., ocho de febrero de 

mil novecientos setenta y uno.-(fl 
Jorge Fidel Durón, Carnet N" 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te-

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a eslos TallMes deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

gucigalpa, D. C., 11 de febrero de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Scretaria de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
La Foresta¡ Argentina Sociedad Anó
nima Industrial, Comercial y Agro
pecuaria, ·una sociedad anónima Ar
gentina, domiciliada en Paseo Colón 
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N' 221, en la ciudad de Buen~ Ai
res Repúbll.ca Argentina, segun el 
poder adjunto, respetuos~enlc com
parezco a solicitar el re~s~ro y de
pósito de la marca de fabnca deno-

minada: 

FLOCCOTAN 
. rita en la Dirección Nacional de 
msc . el 
la Propiedad de Argentina, con 
N' 521.105, el 15 de noviembre de 

1963 distingue y protege productos 
q~i.cos en general, especialmente 
un producto químico pa:a ~1 ~ra.t~
miento del agua, la que sm distm~on 
de tamaño, color o diseño especial, 
se aplica 0 fija a ¡os artículos Y a los 
productos mismos, o a lo.s envases 
recipientes, cajas, paquetes, empa. 
ques, fardos, bultos y en.voltoró?s que 
los contienen, por medio de rmpre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, relieves, estarcidos, estampados, 
Y en las otras formas y modos ge
neralmente empleados en el comerCio 
y en la industr:a, para todo lo cual 
se agregan Jos demás docume?to~ de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., vemtitréa 
d abril de mil novecientos sesenta 
yeocho.-(f) Mario Guillermo Durón 
Bustillo, Carnet N' 0597". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de febrero de 1971. 

Adán Lópea Pineda, 
Re«istrador. 

10, 20 y 30 M. 71. 

na manufactureros, industriales Y 
co~crciantes. domiciliados en Vía 
Egidio Folli 50. en Milano, Italia. se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado. resp,tuosamcnte 
C<Jmparezco a solicitar el , re~istro y 
depósito de la marca dP fabncsa de
nominada: 

LYSIBEX 
según el clisé y conforme al adjunto 
certficado de registro N' 150.190, del 

16 de julio de 1960, del Ministerio de 
la Industria del Comercio y del Ar
tesanado de Italia, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
espeC:al en general, ampara, distin
gue y protege toda clase de prepara
ciones farmacéuticas, y en particular 
productos farmacéuticos, higiénicos, 
desinfectantes, tanto para uso huma
no como para uso veterinario, para 
presidios. médicos y cirugla, y pro
ductos desinfectantes, marca que se 
aplica o fija a los artlculos y produc
tos mismos. o a los envases. rec'pien
tes, receptáculos, frascos. botes. bo
tellas. ca1as, paquetes. emPaoues. 
fardos, bultos y envoltorios n•1P Jos 
cont!P.11en. oor mPrlio ~e irnn~;ones, 
grabados, etiquetaa, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., ocho de febre
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fídel Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conoc;. 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. , 11 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

dos en y con Oficinas en 1200 Fires. 
tone Parkway, en la ciUdad de A.k 
ron, Estado de Ohio, Estados U .' 
dos de América, según el """e lll-d 
. t """ra. 
Jun o, respetuosamente coml'&lezeo 
solicitar el registro y depósito de ~ 
marca de fábrica denominada: 

WtJIIliJ BEI'TOI 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 537.709, 
de¡ 13 de febrero de 1951, de la Ofi. 
cina de Patentes de los Estados Un> 
dos de Amér:ca, marca que sin di&. 
tinción de tamaño, color o diseño er 
pedal. ampara, distingue y proteg. 
forros de transmisión, freiiOS y frie. 
ción y sus partes y accesor'CI!. mar
ca que Se aplica o fija a los artícolos 
y productos mismos o a las cajas, 
paquete>~, empaques, fardos, costales, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra. 
hados, placas, relieves. estampados, 
etiquetas, marbetes. estarcidCI!, y en 
las otras formas v modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-TPgueigalpa. D C., ocho de fe. 
brero de mil noverientoe setenta Y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón. ~ 
N~ 123" Lo olle se T)()ne en eonoo
miento d"l púb'iM para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, P. C., 1• de 

marzo de 1971. 

Adán Lñpe: l'Wda. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hac:enda. hace sabor: o,~e con fe
cha once de febrero del ano en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secre
taria d<' Economla y Hadenda.-En 
representación de la compañía Braceo 
Industria Chimica, S.p.A., una corno
ración or<>;anizada y existente canfor
m~ a las leyes de la Renública italia-

10, 20 y 30 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábr: ca, dPpen
diente de la Secretaria de Econo:mia. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en cur· 
so, se admitió la solicitud que dice: 
••Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economla y Hacienda.
En representación de la compañia 
The Firestone Tire & Rubber Com
pany, una corporación organ'zada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Ohio, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia-

Regisuorler· 

10. 20 y 30 M. 71. 

· trador de !'aEl infrascrito, Reg!S . 
tentes y Marcas de ~ábr'~ 
diente de la Secretana de fe-

ber. que eon 

t.f,.,..-. ""'·" "'' J,J;,..,_,.,:,. .. "11 ..,n 
f'~ r•~r'"' f'•~r::-..1 '·"' GJ'C1'TA, 
y procure mandar los orgina
l.P.s ~e sus avisos con toda cla. 
rielad para evitar equivaca. 
dones. 

y Hacienda. hace sa ·
1 

_ en Clll' 

cha quince de feb~ ~e ano cJiee: 
so se admitió la sol!Citud (lile de 
"Se solicita registro Y d~.;.. 

. b . -Señor ...
una marca de fa I'lca. ·eJtda.-Yo. 
tro d~ F.éonomfa Y Ha~ edad ¡d
Jmtn R. MnMies. ma~~ eeon el nú
tem. Abo<>'arlo. Cole;;,odarlo . ..,.,;o. 
""'"" <!,14 rl,n l'f'l'" '6n eJe Ja lit' 
nando en represeotac' S. de JI. ¡.. 
presa "Ind111!trÍ88 Jlen&, 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA - REPUBLICA DE H~NDURAS., -_TEGIJCIGALPA, D. c .. 20 DE MARZO DE 1971 · 
~-=---~ ··---------- ... - --· -- -------

V" (JNDME), también de este dureña. de la marca de f:ibrica de· V<'S. pla,as, etiquetaa. marbetes, es-
de C:cil: con todo respeto compa· nominada: lampados y estarc'dos y en las otras 
dOJill ~~!Al usted, solicitando el re- formas y modos generalmente acos-
~zco depósito de la marca de ·~-NiiC tumbrados en el comercio y en la in-
~ y de ,.; representada, consis- r.-. dustria. para todo lo cual se agregan 
tenle en 1a palabra: los demás documentos de ley.-Te-

TAllA 
según el clisé. marca qne sin distin- gucigalpa, D.· C., veintidós de febre-OISJA 1 ción de tamaño. color o diseño es- ro d~ mil novecie'!ltos setenta y uno. 

flt 1t pecial. ampara, ct:stingue y protege -(f) Jorge Fidel Dur6n, Carnet 

1 SU'V• e para distingutr, amparar 
quce fb' expender ¡08 productos que a n-
y como ser pastas alimenticias Y 
~uctos dietéticos y la cual se apll· 
~ a Jos envases, cajas y empaques 
que contienen dichos productos, ~
bándola, Imprimiéndola, por medio 
de etiquetas 0 cualquier otro proce
dimiento usado en el comercio o en 
la industria. Acompaño las diez eti
quetas y el clisé, con los do~ment~ 
!!QUeridos por la ley. Al senor Mt
nistro p:do: Admitir la presente so
Hcitud con los documentos y el clisé 
que se acompañan, y juntamente 
con la carta poder que acompaño. la 
QUe presento razonada para que se 
me devuelva, resolviendo en su opor
tunidad, lo que proceda en derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de di
ciembre de mil novecientos setenta. 
-(fl Juan R. Morales, Carnet .. 
N• 4H". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 M. 71. 

t ~ infrascrito, Registrador de Pa
~ es Y Marcas de Fábrica depen-

diente de la Secretaría d· Ee' • y 1! . .. onomta 
eh ~"enda.. haee saber: qu<' con fe-

o os de marzo del año en curso 
se '<'rnit" la · . · • · 10 sollcltud que dice· "Re
giStro y d • . · · 
fáb . epóstto de una me re a de 

nra.-POde E· · tia do Eco r, JCCuttvo.-Secreta-
reo~ .~omta Y Hacie,-,da.-En 
trÍ>.s 'Na::: d~ la compañía Indus-
-~ Cr'staJ S. A .. una so-

tl.;uad anóni . 
lente ma 0~'1'1tmzada y exis-

.. · confonne ¡ 
"''•b!' a as leyes de la Re-
'" "• de Ni ~- . d caragua, manufacture-
• ,, In UStriaJ 
lllicil'•• es Y comerciantes. do-

1"'08 en 1 . 
~-úbl' a cmdad de Managua. 
'"'~' tea de Ni 
der que ob .caragua_ según el po-
Estado ra en esa Secretaría de 

' l'espetuosa a B<l'icitar . mente comparezco 
111o lllarca el registro Y depósito co

de fábrica nacional hon-

productos alimenticios y sus ingre- N" 123". Lo que se pone en conoci
dientes. marca que se aplica o fija miento del público para los efectos 
a los artículos y productos mismos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
o a los envases, cajas, lataa, paque- Zo de 1971. 
tes, empaques, fardos, bultos y en- Adán López Pineda, 

Registrador. voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, relie- 10, 20 y 30 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá· 
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha once de marzo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro de una mar
ca.-S. P. E.-Secretaria de Economía y Hacienda.-Sección 
de Marcas de Fábrica y Patentes.-Yo, Ernesto Hernán Agui
lar N., mayor de edad, casado, Abogado, Colegiado, con el 
N" 0013 y de este vecindario, accionando como apoderado 
judicial de la empresa K:ttivo de Honduras, S. A., de este do
micilio, según lo acredito con la Escritura de Poder que atl
junto, para que una vez que haya sido copiada en autos. pido 
que se me devuelva, ante Vos con respeto comparezco a pedir: 
que se registre y deposite como marca de fábrica el lema co
mercial, consistente en la !tiguiente frase: 

''LOS QUE SABEN EXIGEN PROYECTO" 
el cual destinará mi cliente para hacerle propaganda a sus 
pinturas, ya sea en la Prensa, La Radio, Televisión o cual
quier otro medio propagandístico. Adjunto los documentos 
siguientes: a) Constancia de la Gerencia de Kativo de Hon
duras, S. A., con la que acredíto que dicho lema o Slogan es 
de su propiedad y es usado por la misma para su propaganda; 
b) Constancia de la Secretaria del Concejo del Distrito Cen
tral, en la que consta que Kativo tiene una fábrica de pin
turas, se encuentra registrada en dicho organismo y que paga 
sus impuestos respectivos. esta constancia pido que copiada 
en autos se me devuelva, se adjuntan también 10 ejemplares
de dicho lema y el clisé. Me fundo en los Artículos 1', 6', de 
la Ley de Marcas de Fábrica y en lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N' 56, de 29 de enero de 1935, que ratifica la 
Convenrión de Protección de Marcas de Fábrica y Patentes, 
que se firmó en la ciudad de Washington, el 25 de septiembre 
de 1934. Petición: en mérito de lo expuesto pido: que se ad
mita esta solicitud, se le dé el trámite correspondiente, or
denándose las publicaciones de ley en la "Gaceta" y, en defi
nitiva, se efectúe el registro y depósito de dich11. marca, por 
el término de diez años como propiedad exclusiva de mi re
presentada. Pido resolver de conformidad.-Tegucigaloa, D . 
C., tres de marzo de mil novecientos setfmta y uno.-(f) Er
nesto Hcrnán AguiJar N., Carnet N' 0013". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 11 de marzo de 1971. 

20 y 30 M. y 12 A. 71. . 

Adán López Pineda, 
Registrador. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y ~arcas ~e Fá
brica dependiente de la Secretaria de Economia y HaCienda, 
hace aaber: que con fecha once de marzo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro de una mar
ca de fábrica.-S. P. E.-St>cretaría de Economía y Hacienda. 
-Sección de Marcas de Fábrica y Patentes.-Yo, Ernesto Her
nán AguiJar N., mayor de edad, casado, Abogado, Colegiado 
con el N'' 0013, y de este vecindario, accionando como apodera
do judicial de la empresa Kativo de Honduras, S. A., de este do
micilio según lo acredito con la Escritura de Poder que ad
junto, para que una vez que haya sido copiada en autos, pi.do 
que se me devuelva, ante Vos con respeto co!llp~rezco a pedir: 
que se registre y depoflitc como marca de fabrica, el lema co
mercial, consistente en la siguiente frase: 

.. KATIVO A LA VANGUARDIA DEL PROGRESO" 
el cual destinará mi cliente para hacerle propaganda a sus 
pinturas y demás productos de su fabricación, ya sea en la pren
sa, La Radio, Televisión o cualquier otro medio prcpa¡;an
dístico. Adjunto los documentos siguientes: a) Constancia 
de la Gerencia de Kativo de Honduras, S. A., con la que acre
dito que dicho lema o Slogan es de su propiedad y es usado 
por la misma para su propaganda; b) Constancia de la Se
cretaría del Concejo del Distrito Central, en la qne consta 
que Kativo de Honduras, tiene una fábrica de pinturas, está 
registrada en dicho organismo y paga sus impuestos; e) 10 
ejemplares de dicho lema y el clisé. Me fundo en bs Artículos 
r, 6, y demás aplicables de Ley de Marcas de Fábrica, y en 
el Decreto Legislativo N' 56, de 29 de enero de 19?.5, que ra
tifica la Convención de Protección de Marcas y Patentes, que 
se firmó en la ciudad dP- Washington, el 25 de septiembre 
de 1934. Petición: en mérito de lo expuesto pido: que se ad
mita esta solicitud, se le dé el trámite corr<?spondicnt.e, or
denándose las publicaciones de ley en "La Gaceb", y en 
definitiva, se efectúe el registro y depósito de dicha m~rca, 
por el término de diez años como propiedad exclusiva de mi 
cliente. Pido resolver de <'onformidad.-Tegucigalna. D. C., 
tres de marzo de mil novecientos setenta y uno.-(f) Ernesto 
Hernán Aguilar N., Carnet N' 0013". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 11 de marzo de 1971. 

20y30M.y12A.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen

diente <'le la Secretaria de Economía 
y Haci~nda. hace saber: que con fe
cha diecinueve de febrero del año en 
enrso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Beñor Mi
rustro de Economia v Hacienda.-En 
representación de Farbwerke Hoe. 
chst Aktiengest>llschaft vonnals Mds
ter Lucius & Briining, domiciliada en 
Frankfurt/Main, República Federal 
de Alemanía, vengo a pedirle el re-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

OZAPHAN···~ 
para distinguir: láminas para helio· 
grafía; y la cual se aplica a los ar
ticulos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas o marbctes que se 
les adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente los demás docu-

mentos de ley y el clisé.- . "" 
pa, D. C., diecisiete de f~ 
novecientos setenta y un de 11111. 

. o.-(f) Da. 
me! Casco L., Carnet N• 112 .. 
que se pone en conocimiento · ~ 
blico para los efectos de ley de¡ pu. 
• 1 ·-Tegu c1ga pa. D. C .. 19 de febrero de 

1 
· 

971 
Adán Lópe¡ P;lled . 

~Wgistrador. ~ 
10, 20 y 30 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica c1epen 
diente de la Secretaria de ~e~ 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero del año en curso 
se admitió la tolicih•d que dice: "R~ 
gistro y depósito de una marea de 
fábrica.-Podrr Eje.cutivo.-8ecreta. 
ría d~ Rt~nnomh. y Hacienda.-::in 
repre-se!ltarión el(' la compañía Tn0'i.
calera Ccntro:.mer'eana. S. A. (~.\. 
CASA), U !la eodedad organizact1 y 
existente, confürmf! a las leyes d·~ ;a 
R~?púhlica C:e G:tRtf·mah. manufa::tu~ 
reros. industrbl2s y ('Omerciantcs, 
domiciliados en la cidad de Guete. 
mn.l~, Re-p(1blicn de nuatem11la ~e
gún el poder que obta en esa ge,_,,. 
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solidar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na. 
cional hondureña, de la marca de fá
brica denominada: 

ARROYO 
según el clisé, marca que sin distin· 
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, dist!ngue Y protege 
toda clase de productos de tabaco, 
especialmente cigarros y cigarrillos Y 
toda clase de artículos para fumadores 
en general, marca que se aplica o fij& 
a los articulos y productos mlsmos, o 
a los envases, recipientes, cajas, latas. 
paquetes, -empaques, fardos, bultoe 
y envoltorios que los contienen, Po; 
medio de impresiones, grabados, eti· 
quetas, marbetes, relieves, placaS. es
tampados estarcidos y en las otraS 
formas y' modos generalmente •c:s-

. en la 1n· tumbrados en el comercio Y 
dustria para todo lo cual se agrtgsll 
los de,;,ás documentos de Iey.-Te
gucigalpa, D. c.. primero de febrero 
áe mil novecientos setenta Y u~ 
Jorge Fidel Durón, carnet N• ,~ 

. iellto .,.. 
Lo que se pone en conoctm Te-
público para los efectos de Jey.- de 
guc'galpa. D. C., 11 de febre!ll 
1971. 

Adán LóP"' pjaeda, 
Re~· 

10, 20 y 30 M. 71. 
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,;;;o . ~- Registrador de Pa· 
El illlr-~ de Fábrica, depen

ftlllte 1 la secretaria de Economía 
¡jjellte_deda, baC8 saber: que con fe
y ~ ueve de febrero del año en 
cb& diecm adJDitió la solicitud que di
curso. S:,.,,.,.. de marca.-Señor Mi-

. "Res---"\-o de Econoi!Úa y Haclenda.-En 
DJS tación de Farbwerke Hoe
repre::enpllschaft vormals Mei.s
ebS! Lucius & Bri!ning, domiciliada en 
~urt/MaiD. República Federal 
de AJem&DÍa, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

VISPONGA 
para distinguir: esponjas artificia
les; y Ja cual se aplica a los artículos. 
caias y empaques que contienen el 
p~ucto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique. 
tas qne Se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., diecisiete de febrero 
de mil novecientos setenta y uno.
(!) Daniel Cssco L., Carnet N" 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
púbHco para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Rep<Ulor. 

10, 20 y 30 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tenres y llarcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de febrero del año en 
~.' Se admitió la solicitud que dice: 
'Regi.stro y depósito de una marca 

de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
~ de Ec~nomía y Hacienda. 
,___f\lPI'eSentación de la compañia 
~"""" Industria ChimJ eorpo • _ ca S. p.A., una 
COnf ración Ol'ganizada y existente 
i~ a las leyes de la República 
lea manufactureros industria-

Y Comerciantes d '- .1. d V'Ia E . di , ormc1 1a os en 
lia ~ ° FoU!, 50, en Milano Ita
..:_.._~ e4 poder que obra en esa 
"""""""a de Estad llltnte e o, respetuosa-
gislfo Olnparezco a solicitar el re-

brica ~~ la marca de fá-

P~NTOMEN 
Beg(¡¡¡ 
~ cliaé Y eoDfonne al adjunto 

de I'E!gistro No 157.094, del 

26 de octubre de 1961, del Ministe
rio de la Industria del Comet"cio y 
del Artesanado de Italia, marea que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial en general, ampara, dis
tingue y protege toda clase de pre
paraciones farma.céuticas, y en par
ticular productos farmacéuticos, pro
ductos químicos para la higiene, y 
desinfectantes tanto para uso huma
no como para uso veterinario, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, paquetes, empa
ques ,fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen. por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes. estampados, reliev-es, estarcidos, 
y en las otras formas y modos genc
¡-almente accstm,-,brados en el rn
mer.cio y en !a indu~t,..ia, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
ocho de febrero c!e mil novecientos se
tenta y uno.- ( f) J crr,-e Fidel Du
rón. Carnet N" L?3''. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
18 de febrero de 1971. 

Adán I..ópez Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y so M. n_ 

HERENCIAS 

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de LPtras 39 de lo Civil, del de
partamento de Franci•f'o Morozán, ~1 
públko en general y para los efectos 
de LPy, hoce saber: que este Juzvado 
ron fech" diez del mes y afio en rurso, 
dictó sentencia declarando a Higinia 
lrlas Valladares, he•edera ab inte~tato 
de su difunto padre legitimo Bernardo 
lrlas Cellndres y por derecht> de trans
misión de sus abuelos legltimos A n
drés Irlas e Higinia Collndres de lrlas
concediéndole la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de marzo de 1971. 

20M. 71. 

José Raskoff MUDgUla, 
S. p. L. 

El infrascrito, SeerP.tario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del de
partamento de Francioco Morazén, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha trece del mes y afio en 
curso, dictó sentencia declarando a 

los menores Maria Fernanda, Maria 
Lourdes del Socorro y Marizela Calle
jas Lovo, herederas testamentarias 
de su difunto padre legitimo don Fer
nando Callejas Valentine, concedién
doles la posesión efectiva de la heren
cia por intermedio de su seflora madre 
y representante legal, do 11 a Yelva 
Lovo de C a 11 e j a s.-Tegucigalpa, 
U. C., 15 de mar -.o de 1971. 

20M. 71. 

José Raskoff M:ungula, 
Secretario por ley. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Copán, al público, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
sentencia dictada por este juzgado, 
con fecha veintiuno de enero d·'l co
rriente año, la señora Juana Erazo 
Escobar, fue declarada heredera ah 
intestato de todos los bienes, derechos 
y acciones transmisibles que a su de
función dejara su padre legítimo don 
Carlos Erazo, vecino que fue del mu
nicipio de Santa Rita, en este depar
tamento, y se le (;oncedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho, Articulo 1043, del Có
digo de Procedlmientos.-Santa Ro
sa de Copán, 1" de febrero de 1971. 

20 :M, 71. 

Juan :M. Malavert, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa· 
mento de Copán, al público, y para 
los efectos de ley, hace saber. que 
en sentencia dictada por este Juzga
do, con fecha diecinueve de f, brero del 
corrlen te año, la señora Zoila Bertlla 
Polanco Rosa de Valle, fue declara
da heredera testamentaria de todos 
los bienes, derechos y acciones tnns
misibles, que a su defunción dejara su 
abuela legítima Jesús Espinoza v. 
de Rosa, vecina que fue del mlmici
pio de Santa Rita, en este departa
mento, y se le concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia. Articulo 
1043 del Código de Procedimientos. 
Santa Rosa de Copán, 5 de marzo de 
1971. 

20M. 71. 

Juan M. Malavert, 
Secretario. 
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La infrascrita, Secretaria del Juz· 

gado de .Letras, del departamento de 
Intibucá, al público en general, hace 
saber: que en sentencia dktada por 
este JuzgadD, con fecha nueve de 
marzo del corriente año (1971). de· 
claró herederas ab intestato a las se
ñoras Higinla, María Reina, Juana y 
Jorge Alberto Meza Domínguez, ve
cinas de lntibucá, de su difunto padre 
legitimo Jorge Meza Gutiérrez, y les 
concede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de herederos 
testamentarios o ab intestato, de 
igual o mejor derecho. Lo que se pu· 
blica para los efectos de ley.-La 
Esperanza, 12 de marzo de 1971. 

~ 
El infrascrito, Secretario del Juz- Articulo 1043, del Códl '""' 

gado Primero de Letras, del departa· dimientos.-Santa Rosa~ de ~ 
mento de Copán, al público, y para los de marzo de 1971. ~ l 

.20 M. 71. 

Esthela Matute, 
Secretaria. 

efectos de ley, haee saber: que en 
sentencia dictada por este Juzgado, 
con fecha diecisiete de febrero del 
año en curso, los menores Nacir y 
Carmela Lara Hemández, represen
tados por su madre Tránsito Hernán
dez Arévalo v. de Lara, y Jesús Gui
llermo y Manuel Antonio Lara Her· 
nández, fueron declarados herederos 
ab intestato de todos los bienes, dere· 
<'hos y acciones transmisibles que a su 
defunción dejara su padre legitimo 
Manuel de Jesús Lara Ramos, veci· 
no que fue de esta población, y se les 
concedió la posesión efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho . 

20M. 71. 

t!ota de la Adminq 
Los originales que se et\. 

víen para pubJicarre 811 U 

GACETA, deben es1u tiCiib 

por un solo lrente ,, a poi. 

ble fuere a máquiaa. 

VIENE DE LA la PÁGINA 

e) Colaborar con el Estado el' el estudio y solución de 
los problemas nacionales, preferentemente en Jos de ca
rácter educativo; 

fl Colaborar con el Estado en la emisión de leyes que 
beneficien la cultura y educación nacionoles: 

g) Participar en la elaboración de los planes y progra
mas de estudio de Jos diferentes niveles de la Educación 
Nacional; 

h) Luchar porque en nuestro flistema educativo se 
mantenga la primacía de los valores nacionales; 

ü Propugnar la unidad del Magisterio Hondureño; 
j) Propiciar el acercamiento con las demás organiza

ciones magisteriales de Centro América y del Mundo; 
~) Defender los derechos de Jos Colegiados y velar por

q!H' estos cumplan con sus deberes en el ejercicio profe
Sional; 

1) ~ar y sancionar la conducta profesional de los 
ColegiadDs; 

JI) Procurar e~ perfeccionamiento profesional de los 
Coleg:¡ados y el meJoramiento de sus condiciones de vida y 
de trabajo; 

. m) Logar un p~n de becas para el Colegio, con el ob
Jeto de que sus afiliados tengan la oportunidad d<> realli:ar 
estudios superiores, en el país o en el extranjero; 

~) Fomentar la solidaridad y ayuda mutua entre los 
colegiados; 

o) ~?perar y mantener relaciones con las organizacio
nes pro.eswnales, obreras y campesinas del país; 

P) Editar Y sostener órganos de divulgación profesional 
y cultwal; y, 

q) Esti.mular las aptitudes y la capacidad creadora 
-4e los Coleg¡ados, en los diferentes aspectos de la cultura. 

TITULO U 

DE LA INTEGRACTON DEL COL'EGIO Y DE LAS 
OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS 

COLEGIADOS 

Capítulo 1 

DE LA INTEGRACION 

Articulo 3•-Forman el Colegio: 

a) Los profesores de Educación Medis o titulo similar 
otorgado por cualqnier institución de nivel superior nao;,: 
nal o extranjero, siempre que di#hos tltuios docen~ aeu. 
debidamente reconocidos por el Estado; 

b) Los Maestros de Educación Primaria que hajlll 
trabajado en la Educación Media un mínimo de cineo a-. 
en instituciones educativas nacionales o extranjeras, el!!> 
trar en vigencia la presente ley; y, 

e) Otros catedráticos en el nivel medio, que 0!\EIIIa 
títulos o grados diferentes a los expresados en las letns ,¡ 
y b l de este artículo y que hayan trabajado en la ~ 
Media un mínimo de diez años, al entrar en ~la 
presente Ley. 

()apitWo D 

DE LAS OBLIGACIONES 

Articulo 4•-Son obligaciones de los miembros dll O> 
legio: 

al Cumplir y hacer que se cumpla la Ley ()rgánic& d!l 
Colegio, sus reglamentos y demás disposiciones que ~ 
de la Junta Directiva, de la Asamblea General Y de otiii 
organiSlY'os de gobierno del Colegio; 

b) Observar una conducta personal y profeeiona\ 11' 
dignifique al Colegio; 

e) Pagar puntualmente las cuotas ordinarias Y extra~'· 
dinarias; . 

d) Asistir a las sesiones ordinarias Y e~ 
de Asamblea General o de las filiales, Y a los setos 
versa naturaleza que organice el Co)lgio; . ones 0 di-

e) Aceptar y desempeñar los cargos, cotniSi 
legaciones que se le asignen; .. 

f) Obtener la tarjeta de afiliación al ColePl• por,¡ 
gl Luchar por la superación de la profesión Y 

prestigio de la misma; ...., 
. na! con laS ~r 

h) Cumplir en el ejercicio profesiO 
del país y las resoluci.ones del Colegio. 

Capitulo m 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 5•-Son derechos de Jos CoiegiBdDS' 
ptesente f 

a) Ejercer sus profesión de acuerdo con la · 
demás leyes aplicable~i; 
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--"" ----=' voto en las deliberaciones; que representen. La representaci6n se acreditará por sim-
b) rene~ VOl' y electos para los cargos directivos e pie carta o mensaje telegráfico. Contra las resoluciones de 
e) Ele!P!' .Yn!respeciales del Colegio; la -!1-•amblea General, solamente cabrán los rreursos consti
~ CODJI: la. protección del C~legio, cuando hubieren tucwnales que procedan. 

d) ~a.dos personal o profeSionalmente; Artículo 13.-En lo no previsto en la presente Ley, 
sidO per¡udi ta.r a otros miembros en las Asambleas ge- las sesiones de Asamblea General se normarán por lo es-

e) Represen Iilllitaciones que establezca esta Ley; tipulado en el Reglamento y en sus defecto, por las prác-
~es, con ~ como miembro de cualquier organismo del ticas parlamentarias generalmente aceptadas. 

f) Renunclal' · tificada · . por causa JUS • • 
{)Jiegl0• • los recursos legales que consideren necesa-

g) E.Jeroet' nismo u organismos competentes del Co
Jill ante edl ~-en que se han tomado decisiones injus..,;, cuan o es ..... 
...--• negaJes· 
!IS. 0 'tar iniciativas de acuerdo con los fines del 

h) p¡-esen 

~o~r rehabilitados cuando hayan cumplido la sanción 
1 

les baya impuesta: y, 
qae ; Participar de los servicios que el Colegio ofrezca. 

TITULO m 

DE LA ORGANIZACION 

Capítulo 1 

DE LOS ORGANISMOS 

AJtículo &-El Colegio de Profesores de Educación 
1fedia tendrá los siguientes organismos: 

a) Asamblea General; 
b) Jllllta Directiva; 
e) Tn'bunal de Honor; 
d) Consejo Consultivo; y, 
e) Filiales como órganos dependientes. 

Capítulo D 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 
Articulo 7•-La Asamblea General es el órgano su

-premo del Colegio. Se integrara con los Colegiados debida
mente convocados y podri ser ordinaria o extraordinaria. 
los sesiones ordinarias de Asamblea Gereral deberan ce
Je!n'arse en la segunda quincena del mes de enero de cada 
ano. Las sesiones extraordinarias de Asamblea General se 
~ cuando asi lo acuerde la Junta Directiva, o a so
"'""d por escrito de cinco Colegiados. 

~culo 8•-Las Asambleas Generales se celebraran 
JlftV1a oonvocatoria, la cual se hará mediante nota dirigida 
~~ '!"O de _ _los Colegiados, por a viso de un diario de 
-..._.. Cll'Culacion o por una o más radiodifusoras de au
diencia en todo el país. La convocatoria deberá hacerse c.on 
~nta Y .~inco días de anticipación a la fecha señalada 
.... la l!eSion, expresándose el objeto de la reunión. 

lllente ~-Para que la Asamblea se considere Ieeal
lllist • a en primera convocatoria, se requiere la 
Pldos ~ c¡e por lo menos la mitad más uno de los Cole
IIÍe!e • a Asamblea ordinaria o extraordinaria se reu
"'"'Rti~da, Begunda convocatoria, se considerará legalmente 
lllistentes. con un número no menor de treinta miembros 

líen¡~0 1~.-Las Bel!iones de Asamblea duraran el 
dos en ~n~para la resolución de los asuntos señala
tión y reso¡ · •0 

: cuando no pudiere terminarse la diacu
t!l el d!a 0 UC!dlasón ~e 1!11 ~ sunto, la sesión podrá continuarse 

BlgUlentes. 
~ . 
~ en la U.-Las sesiones de Asamblea podrán cele
llcar de la nri'!!tal de la República o en cualquier otro 
~ que acuerde la Junta Directiva. 

•• !&a!nblea 12.-Los asuntos sometidos a conocimiento 
:.~ lletá ~ se resolveran por mayor! a ~e votos. 

derecliO Y Becreto y los Colegia.dcs únir.Rmente 
a su voto peraonal y al de UD. eolegiado 

Artículo 14.-Son atribuciones de la Asamblea General: 

a) Redactar y proponer al Congreso Nacional las re
formas o modificaciones a la presente ley; 

b) Elegir los miembros de la Junta Directiva, del Tri
bunal de Honor y del Consejo Consultivo para un período 
de dos años; 

e) Aprobar el Código de Etica Profesional y los re
g_lamentos necesarios para que el Colegio cumpla sus fun
Ciones; 

d) Aprobar anualmente el presupuesto de ingresos y 
egresos tomando como base el proyecto elaborado por la 
Junta Directiva del Colegio; 

e) Aprobar o impr.ohar los actos del Tribunal de Honor; 
f) Aprobar o improbar los actos de la Junta Directiva 

y los informes anual y bienal de labores; 
g) Las demás que determine el reglamento respectivo, 

IL!!Í como aquellas que no se asignen a otros órganos del 
Colegio; y, 

h) Conocer de las quejas o apelaciones contra las re
soluciones de la Junta Directiva o del Tribunal de Honor. 

Capítulo m 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articul.o 15.-La Junta Directiva es el ó~no eje<m
tivo, encar:gado de la dirección y gobierno del Colegio. Ten
drá la representación legal del mismo. 

Artículo 16.-La Junta Directiva se integrara con los 
siguientes miembros: 

a) Un Presidente; 
b) Un Vicepresidente; 
e) Un Secretario del Interior; 
d) Un Secretario de f'onflictos; 
e) Un Secretario de FinAM!lS; 

f) Un Secretario del Exterior; 
g) Un Secretario de Asuntos Culturales y Profesionales; 
h) Un Secretario de Organización; e, 
i) Un Fiseal. 

Artícul.o 17.-Los miembros de la Junta Directiva se
rán electos en sesión de Asamb'e"- f'.ene,.,.l por simplll ma
yoria v d•IrRrán en sus funcio'les dos aTios. la elección se 
hal'li. oor voto !W'reto y medi!mte el sistema que fije el 
reglamento respectivo. · 

Art<cnlo lll.-L>t plerriAn ñe los miembros de ¡, Junta 
Directivo. y toma de posesión de la misma, se realizará en 
la segunda quincena del mes de enero, cada dos años. 

Artículo 19.-Los miembros de la Junt" Direcl:i•"ll 1"0 
podrán ser reelectos. en periodos cons/3C!Hti'"r(\l:l ..... ",.., ,.. ...... ~u
clón del Secretario de Finanzas y Secretario del Interior. 

Artículo 20.-Son atribuciones de la Junta Directiva: 
a) Cumplir y hacer cumplir las di~..,.;.,;rn"s '""!>' lPs riel 

Colegio y las resoluciones de la Asamblea General; 
b) Proponer los reglam<>'ltos respectivos. de confo""'i

dad con la Ley Orgá.nica del Cole~o y dictar las resoluciones 
pertinentes para el cnmnlimiento de los miSDIDS: 

e) ~ntar a 1~ AR~mb1elt General ordinaria un in
forme dP•A]tp~o rl~ Rn~ l"'hol"pq " rfe fR. p<imi?'li~tración de 
los fondos, IL!!Í como el Presupuesto de Gaatos; 

~ l Elaborar planes de trabajo y llevarlos a su reali
zación; 
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e) Com:icar a Jos oolegiados I~re~ci;;~de pi~~------· DEL S~C~~:RI~ ~ 
nuevas que hayan en el nivel medio de Educac~on para que Articulo 24.-Son atribuciones del Secretar;, 
los aspirantes a ellas se presenten a concurso • _ flictos: de (4 

f) Nombrar las comisiones que han de desempenar las 
a) Orientar a los colegiados para que llllW •• __ 

actitud profesional acorde con los principios 00~ llfJ¡ 

la Ley Orgánica del Colegio Y demás leyes de ~-~ 
del país; UCaQ;, 

distintas actividades del Colegio; . . 
g)· Convocar a sesiones ordinarias o extraordinanas, 

con veinte días de anticipación; 
h) Señalar la primera quincena del mes. d~ m~ de 

cada dos años para que las filiales de la Repubhca real1cen 
sus elecciones correspondientes; e, 

i) Hacer efectivas las' sanciones que de ~cuerdo con 
esta Ley se impongan a cualquiera de los m1embros del 
Colegio. 

DEL PRESIDENTE 

Artículo 21.-Son atribuciones del Presidente de la 
Junta Directiva, las siguientes: 

a) Presidir las sesiones de la Junta Directiva y las 
de Asamblea General; 

b) Fijar el orden del dia; 
e) Tomar la promesa de Ley a las personas electas para 

ejercer cargos directivos; 
d) Ejercer el derecho de doble voto en caso de empate, 

en las votaciones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General; 

e) Ejecutar los acuerdos y resoluciones tomados por 
la Junta Directiva, Tribunal de Honor y Asamblea General; 

f) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de los 
demás miembros de la Junta Directiva; 

g) Autorizar con su visto bue~o. las e~gaciones Y to
dos los documentos de la Secretana de Finanzas; 

h) Firmar actas, acuerdos y otros documentos, en unión 
del Secretario respectivo; 

i) Representar oficialmente al Colegio o delegar su re
presenti:LCión; y, 

j) Las demás que le señale el reglamento de la presente 
Ley. 

DEL VICEPRESIDENTE 

Artículo 22.-Son atribuciones del Vicepresidente de la 
Junta Directiva, las siguientes: 

a) Sustituir al Presidente en caso de ausencia; 
b) Terminar el periodo del Presidente cuando éste por 

renuncia o por impedimento de cualquier naturaleza, aban
done definitivamente su gestió!:l; y, 

e) Las demás que le señale el reglamento de la presente 
Ley. 

DEL SECRETARIO DEL INTERIOR 

Artículo 23.-Son atribuciones del Secretario del In
terior: 

a) Girar, con autorización de la Junta Directiva, las 
convocatorias a sesiones ordinarias o extraordinarias; 

b) Redactar las actas de las sesiones ordinarias y ex
traordinarias que celebren la Junta Directiva o la Asam
blea General; 

b ¡ Presidir las comisiones investigadoras qUe la 
Directiva nombre en caso de conflictos de trabajo· Jlillil 

e) Informar y proponer a la Junta DirectiVa 'la 
ción de los problemas investigados; • SOb> 

d) Defender, ante las autoridades respectiy
118 1 rechos de las colegiados, por delegación del Preside~te 08 ~ 

Fi~; o. 
e) Mru:'tener estrec~a y constante relación con la ~ 

soria Jurid1ca del C~le¡po, para resolver conforme a la ay 
las situaciones conflictivas¡; y, • 

f) Las demás que le señale el Reglamento de la pre. 
sente Ley. 

DEL SECRETARIO DE FINANZAS 

Artículo 25.-Son atribuciones del Secretario de ~
nanzas: 

a) Responsabilizarse del patrimonio del Colegio; 
b) Llevar libros de registro y otros documentos COl> 

tables debidamente autorizados por el Presidente del c. 
legio; 

e) Recaudar !.os ingresos del Colegio y efectuar los pa
gos que hayan sido autorizados legalmente; 

d) Propiciar a~tivi~ades que tengan <;"DIO p~ 
incrementar el patrunorno' del Colegio, preVI& autolU&OOl 
de la Junta Directiva; 

e) Mantener en depósito los _fofl~?S del ~. y hllf!! 
retiros únicamente con la autonzae~on del Presidente 

f) Rendir informes trimestrales a los colegiados y siem· 
pre que así Jo solicite la Junta Directiva; 

g) Rendir informe general del movimiento de caja al 
finalizar su período de labores; 

h) Someterse a fiscalización cada fin de periodo o cuan-
do así lo acuerde la Junta Directiva; . 

i) Rendir la fianza correspondiente que será determ> 
nada en el Reglamento de esta Ley; y, 

j) Las demás que le señale el Reglamento de la JI!'" 
sente Ley. 

DEL SECRETARIO DEL EXTERIOR 
....... del Ex· Artículo 2'6.-Son atribuciones del Secre ... m 

terior: 

1 .. los miembros ~ a) Mantener constante re ac1on con 
legi~; . . cívicas. cul-

b) Establecer relaciones con orgamzacf'::a por ele!11 
turales obreras, que luchen en una u otra 0 

el nivel cultural de los pueblos; , . medio de bOle-
e) Mantener informado al pub~c~, por del Colegio glll 

tines o comuuicados, de aquellas actiVIdades 
sean de interés general; la Junta Di-

d) Presidir las comisiones nom)lradas po~ actm
rectiva o Asamblea General, que tiendan a 
dades de divulgación y propaganda; . de .t\BUllf:al CUJ. 

e) Responsabilizarse con el Sec~!ari0 sostenbniento del 
turales y Profesionales, por la f~dae~on Y 
órgano de divulgación del Cole¡po; afiliadOS. persooas 

e) Firmar con el Presidente las actas que han sido 
discutidas y aprobadas, lo mismo que los acuerdos y las 
convocatorias; 

d) Comprobar la asistencia a sesiones de Junta Direc
tiva y Asamblea General; 

f) Responder a las consultas que blos 
1 

filosofía. otP 
o Instituciones particulares, h~n so re a 
nizaCión y actividades del Cole¡po; y, deJa~ 

g) Las demás que le señale el Reglamento 

e) Responder por el manejo ·Y custodia de documentos 
y demás enseres confiado~ a esa Secretaría; y, 

f) Las demás que le señale el reglamento de la "Pre· 
sente Ley. 

Ley. ~y 
DEL SECRETARIO DE ASUNTOS CU1' ' . 

_ _ PROFESIONALES , . de·MI" 
.Ar,t,íc)llo 27.'7Son•atribuciones ~ ~-

tos ·culturales y Profesionales, las Slgwen 
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~~llar, dirigir y colaborar en _acti- e) No haber sido objeto de ninguna sanción por parte 

11 

a) o~· a la superación cultural y profesional del Colegio o de condena por delito común; y, 
,jdadeS que, oen. an d) Ser de reconocida capacidad profesional y solvencia 
de JoS colegiadoS• actividades cuyo fin sea elevar el nivel moral. 

b) Colabo~~~ Artículo 33.-Los miembros del Tribunal de Honor to-
~ del .P~ ¡¡ divulgación de trabajos cientificos, ar- marán posesión de sus cargos en la misma fecha que la 

e) ~ tanto de miembros colegiados como de Junta Directiva. 
~cos, d e · e ult' · ¡iiíCOS Y • dictamen e onseJo ons IVO, Articulo 34.-El Tribunal de Honor tendrá las siguien-

particuJAl""8·.:~~ comisiones encargadas de la edición de tes atribuciones y obligaciones: 
d) 1'!"81 vistas boletines, periódicos, que el Colegio a) Elaborar el Código de Etica Profesional y someterlo 

··""'""· nbros, re • --: a la aprobación de la Asamblea General; 
p&!r(lcine~t er informados a los afiliados, de la biblío- b) Conocer de las quejas y denuncias contra los co-

el ~!.Hdad. en los diferentes campos culturales; legiados, señalando a la Junta Directiva o a la Asamblea 
grafia ~ la biblioteca del Colegio Y responsabili- General según el caso, las sanciones correspondientes. 

f) enriquecimiento Y funcionamiento; Articulo 35.-EI Tribunal se reunirá en la sede del Co-
..,..,g~;'tener la publicación del Organo de divulgación legio a la hora y fecha que señale el Presidente. 

del Colegio; · · d 1 e ¡ · a las activi· _ Articulo 36.-La resolución del Tribunal de Honor se 
b) 

, "'•tir' en representac10n. e. o eg10, ri d """' tad tomará por mayo a e votos. dalles culturales a que éste sea mvt o; e, 

1

•

1 
, ., demás que le señale el reglamento de la pre- Artículo 37 .-De oficio, a solicitud de la parte intere-
,_ resada o por denuncia del Fiscal, el Tribunal de Honor de-

sente ~y. berá iniciar la investigación, la cual deberá ser amplía par~ 
DEL SECRETARIO DE ORGANIZACION garantizar al inculpado su derecho de defensa, la cual podra 

Artículo 28.-Sou atribuciones del Secretario de Or- hacer en persona, por c.orreo o representación. 
_.;,.e~on: Artículo 38.-La contestación a los cargos y las pruebas 
•--- del caso deberán presentarse al Tribunal de Honor dentro 

a) Elaborar cuadros de re_gistro con los datos gene- del término de quince días más la distancia en su caso con-
rales de los miembros del Colegto; forme al Artículo N• 265 del Código de Procedimientos Ci-

b) Extender la Tarjeta de Afiliación a los colegiados; viles. La tramitación del juicio no podrá durar más de 
e) Procurar la colegiación de los maestros que laboran treinta dias, salvo que la práctica de la ~rueba . exigiera 

en Educación Media; mayor tiempo, en cuyo caso el Tribunal podrá ampliarlo por 
d) Actuar en calídad de asesor en la organización de el tiempo que considere razonable, siempre que no exceda 

las filiales del Colegio; de treinta dias más. 
el Luchar porque los miembros del Colegio adquieran Artículo 39.-La resolución que dicte el Tribunal, se 

una sóllda conciencia gremial; aJustará a lo prescrito en la presente Ley, se to~ará en vo-
f) Colaborar con la Secretaria del Interior en la m·- tación secreta por mayoria de votos y con asistenCia de todos 

ganización y mantenimiento del archivo del Colegio; Y, sus miembros. 
g) Los demás que le señale el Reglamento de la pre- Articulo 40.-El Secretario de la Junta Directiva que 

sente ~y. intervenga en la tramitación, si las part<:s concurren . a la 
DEL FISCAL Sede notificará la resolución a éstas y s1 no concurneren 

Artículo 29.-Son atribuciones del Fiscal: 

a) ~resentar legalmente al ~olegio, o delegar su re
presentaCJon cuando fuere necesand· 

b) Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, regla
mentos Y demás disposiciones que normen la buena marcha 
del Colegio; 

o re~idieren en los departamentos, hará la notificación por 
medio de comunicación escrita. 

Artículo 41.-Cuando de lo actuado, el Tribunal de Ho
nor encontrare justificación para la san~ión de suspens!ón 
temporal del ejercicio profesional, debera declararlo as1 Y 
ponerlo en conocimiento de la Asamblea por c.onducto de 
la Junta Directiva, con el objeto de que aquella dicte la re

e) Verificar trimestralmente y siempre que 
sano, el manejo de fondos del Colegio; 

sea nece- solución del caso. 

cretarid~ Indtegrar .las comisiones investigadoras con el Se
o e Conflictos· 

legio~) Velar por la ~ej.or inversión de los fondos del Co-

y s! ~ormar a la Junta Directiva, al final de su periodo 
P que fuere necesario el resultado de su labor· y 
~~. ' ' sent. Ley. más que le señale el Reglamento de la pre-

Capitolo IV 

DEL TRIBUNAL DE HONOR 

llistruir ~o. 30.-:El Tribunal de Honor se constituye para 
1& Jenta n:nes Y emitir dictámenes, proponiendo a 
se apruebe las sanciones correspondientes cuando 
~do q: .&.!gtino de los miembros colegiados haya 
le!np!a en esta Í:ca prof~sional o viaJado lo que se con-
. Articulo Y Orgáruca. 
;:e lllieinb.,!1·elec~ Tribunal de Honor está integrado por 

llilnple mayoría cada dos años en Asamblea General, 
ArticuJo Y voto secreto. 

se "'""'·-- 32.-Para se · b -.... ...,, r nnem ro del Tribunal de Honor, 
-) Ser lllietnb 
b) Estar ro activo del Colegio· 

solvente con la Secretarla de Finanzas; 

Capítulo V 

DEL CONSEJO CONSULTIVO 

Artículo 42.---Se establece el Consejo Consultivo c.omo 
órgano técnico con funciones de Asesoria. 

Artículo 43.-El Consejo Consultivo estará integrado 
por cinc.o miembros los que serán electos cada dos años por 
la Asamblea General. 

Artículo 44.-Los miembros del Consejo Consultivo to
marán posesión de sus cargos en el mes de enero. 

Artículo 45.-Para ser miembro del Consejo Consul
tivo se requiere: 

a) Estar afiliado al Colegio; 
b) Ser de reconocida capacidad y responsabilidad pro

fesional; 
e) Poseer por lo menos tres años de práctica profe

sional en la Educación Media; y, 
d) Estar solvente con la Secretaria de Finanzas. 

Capítulo VI 

DE LAS FILIALES Y REPRESENTACIONES 

Artículo 46.-Las filiales son órganos dependientes del 
Colegio. 
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DE LAS FALTAS Y LAS SANCIONES 

Capitulo 1 

SANCIONES Y REHABlLITACION 

Articulo 52.-Los organismos del Colegio podrán im-
poner a sus miembros, las siguientes sanciones: 

a) Multa de cinco a veinticinco lempiras; 
b) Amonestación privada ante la Junta Directiva; 
e) Amonestación pública; 
d) Inhabilidad para el desempeño de cargos,. de elec

ción o de nombramiento, dentro del Colegto; y, 
e) Suspensión temporal en el ejercicio de su profesión, 

de seis meses a tres años. La escala de las faltas 
será determinada por el Reglamento de esta Ley. 

Articulo 53.-Cumplidas las sanciones determinadas en 
los dos últimos incisos del artículo anterior, se producirá 
1a rehabilitación del sancionado. La inhabilitación a que 
se refiere en el inciso d) se tomará de acuerdo con la gra
vedad de la falta y no podrá exceder de un año. 

TITULO V 

DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACION 

Capitulo Unlco 

DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACION 

Artículo 54.-EI Colegio tendrá su propio patrimonio, 
constituido por todos los bienes y derechos que adquiera, 
los cuales podrán ser solamente utilizados para cumplir loa 
fines del Colegio. 

Artículo 55.-Todos los títulos otorgados a Profesores 
de Educación Media en la Escuela Superior del Profesorado 
"rrancisco Morazán" o en otra Institución de nivel supe
nor, formadora de Maestros de Educación Media, llevarán 
un !imbre de TRES LEMPIRAS (L 3.00) y el ingreso pro
veniente de este timbre se destinará exclusivamente para 
incrementar el fondo del 8egtiro de los Colegiados. El timbre 
será emitido y administrado por el Colegio. 

Artículo 56.-El patrimonio del Colegio comprende: 

a) Cuotas de ingreso; 
b) Cuofas ordinarias; 
el Cuotas extraordinarias; 
d) Donaciones, herencias y legados; 
e) Multas; 
f) El producto del timbre del Colegio; 
g) Los bienes muebles o inmuebles que adquiera; y, 
h) Otros ingresos. 

SEGURO DEL MAESTRo 

Articulo 62.-EI Colegio creará el fondo para la Prot!t
ción de sus miembros, en caso de incapacidad ~ 
para el trabajo, vejez Y muerte. El reglamento del Co1e¡it 
normará los términos para la aplicación de este Título. 

TITULO VD 

Capitulo Unlco 

DISPOSICIONES GENERALEs 

Articulo 63.-El Colegio es pennanente y 110 podri ,¡¡. 
solverse salvo que así lo acuerde la Asamblea General Jl1l 
formar parte de una sola organización magisterial, que agla
tine a todos los maestros del pala. 

Artículo 64.-Los miembros de la Directiva desempe
ñarán sus cargos ad-honorem, hasta que la Asamblea ~ 
neral, de acuerdo con la capacidad económica del Colegí!, 
acuerde pagar sueldos o dietas a sus integrantes. 

Artículo 65.-La presente Ley entrará en vigencia, a 
partir d" su publicación en el Diario Oficial "La G&Alela". 

Dado en la ciudad de .Tegticigalpa, Distrito Central,"' 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta Y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LIDS MENDOZA FUGON, 
~re~~ ~G~Y~ 

Secretario-
Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 
Tegticigalpa, D. C., 12 de febrero de 19'11. 

o. IDPEZ A. 

El ~retario de Estado en el Despacho de ~ 
Pública, 

A .QUJEN INTERESE: 
Los eheques que se extlen· 

ciaD a estos Talleres dellea de 

- a DOmbre del Dbector TI-

Rsfae! · BartltJles B. 

Articulo 57.-Las cuotas de ingreso, ordinarias y ex- ~ N'IK'Ioaal. 
traordinarias serán fijadas por el Reglamento respectivo. 
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